
Hola Informo de las preguntas que surgieron en el taller de 
Notificaciones el día 24/02/2016 con sus respuestas: 
 

 ¿Hasta cuantos usuarios pueden conectarse a una misma cuenta como solo 
lectura? Ejemplo de empleados del municipio, que son varios lo que redactan 
presentaciones y sólo uno las firma. 
El sitio permite un número ilimitado de accesos de solo lectura con las misma 
clave. 

 Los plazos para los organismos del poder judicial, que corrían en horario judicial 
y desde el momento en que hacían el cargo electrónico. Hay alguna acordada o 
resolución que lo tenga escrito y explicado detalladamente? 
Los plazos son los mismos que corrían de la manera tradicional. 

 ¿Se pueden adjuntar varios archivos a una presentación? Deben ser si o si PDF? 
Se pueden adjuntar más de un archivo PDF, solo que no deben pasar el límite 
máximo de 20 Mb. 

 ¿Cuánto es el tiempo de permite la página estar  online? 
El tiempo de desconexión es de pocos minutos, por lo que es recomendable 
generar el escrito previamente y luego pegarlo en la presentación. 

 ¿Cómo Adjuntar varias firmas en una misma notificación? 
Explicación: 





 


